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PARTE OFICIAL.
*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey I). Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta

Wniwnnc Pueblo de...

Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Senna. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña .Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

Imouesto de Consumos y Cereales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
ADMLNISTRACION ECONOMICA. 

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección general de tmpuestos.

CIRCULAR.

Continuación.
48. Con arreglo à la prevención 

4.‘del art. 218 de la Instrucción, el 
impuesto de estos transeunles deberá 
i ID pon» rse á los dueños de los estable

86 céntimos de peseta, hab endo correspundido á cada vecino las cuotas 
continuación se señalan:

cimientos en que se hoipeden, por loi 
consumos que hagan.

49. Las cantidades que se calculen 
por consumos de los transeucles, se 
harán efectivas en totalidad de dichos 
dueños eo la época de la concurrencia 
forastera cuando es por temporada, y 
siendo constante, en las épocas de 
costumbre.

50. En ella inteligencia la Junta 
repartidora procederá hacer constar 
sus trabajos en esta forma:

Ripartimienh del i/np leslo y sus recargos en el año económico de

El iiároero le habitantes, s^guu el último Censo, es de........ ..........  
Tra iseuritos li noche .let C iso, según el mismo...........................  
Han djado de existir en el pu-blo. según relación adjuuta, n.’ I. 
Exceptuados por el art. 218 de la Instrucción, según reía-ion n.’ 2.

IJabiianícs que son á contriluir.......

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales.....
Idem el recargo municipal de 100 po- 100......................

Suman

A deducir.
Por el encabezamiento gremial de cereales..............
Idem por el arriendo del vino....................... .. .............

Total........... .........

Quedan
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas.................... .

Total...........

4.400 
5.200*75

7.6üO‘7b

Señalada á los dueños de establecimieolos en que se hospeden 
transeúntes j)or el consumo que se calcula á estos, según rela
ción, núin o, y que se deduce de lo que se ha de repartir á 
los vecinos................ .

Liquido á repartir.

Para realizar este repartimiento se han dividido los contribuyentes en nueve 
clases, corre.spondiendo 53 unidades á la 1 *; 29 á la 2-*; 2b á la 3.*; 21 á la 
4. ; 17 á la 5 *; 13 á la ó nueve à la 7.*; cinco à la 8 *, y una á 1« 9.’; \ 
r22^resenl^^tb)j2q l^ialid d 2l 2.50 uni fades resu la gr.sva<la caila unidad cou

ACUERDO DEL AYüM'AAllEMü.

Examinado este reparto, y hallándolo conforme y acomodado á Ia Insiruccioi 
y (lisposii ion'S videntes, acuerda bl Ayunta oioíilo quo se expeoga al píib ico 
por ocho dias^ para que deiilr. de ellos el qu * se cci^idere agraviado reclama; en 
la inte igencia de (|u- el dia último d-^ los ocho expresad, s por la noche se reu 
nirá el Ayuntamiento, y en sesiou pública í-e que se ext nderá acta se oirán v 
resolverán las reclamacione.s que quieran p'-eseiuarse ante lodos, y harán coos
lar los nombres de los eorilribuyenies que b soliciten que habiendo reclamado 
en li»*topo no se huii conformado con lo resuello por la Cur loracion, para estUde 
cer esli formalidad más de prueba de haber acu tide rn l (¡mpo oportuno á los 
fines que puedan convenirles, y de cuya acta se unirá copia al reparto.

En......á........de........de 187...
El SindicOf El Secretario.

18.280‘75

.... 4.000 ÏQUERO NÛÏBRK Y APELLIDOS DEL CONTRIBUYEKTE.
Número de 
personas à

Unidades 
que repre
sentan en

Cuota 
a n u a L

Idem 
trimestral.

’ 1 su oargo. totalidad. PTAS. CÉNS. PTA8. CENS.

10 } 87
70 (

CLASE 1,*
.. 3 913 1 D. Nazario Nunez.................... 4 1 1

2 D. N. N............................................ 5
10m

165
110 OA
141*90

iO 58
35*47

Pesetas. > » B > > B
13.000 CLASE 2.*
15.000 10 D. N. N.................... - 2 .58 49*88
26.000 11 D. N. N.................... 7 4

1 4 4Z
» > » P U

40 01 
B

CLASE 3.*
58 D. N. N................. 3 75 6i‘5O 4 c< J a
• » » »

10 12
7.600‘7o » » » » » »

18.399*25 CLASE 9.*
920 205 D. N. N............... 7 7 1 «

19.319*25 206 D. N. N.......................... 2 2 4 <’^'1
1 OU
A<jC Q

0 » » » »
U 40 
»

1.058*50
Totales................ 5.913 21250 18.275 4.368*75

Imporb este reparto las expresadas diez y ocho mil doscientas selenia y cinco 
pesetas. Y para que conste, y habiendo atendido las recianoaciones procedentes y 
desecha las las improcedentes, lo firmamos y entregamos en ese dia al Ayunta
miento.... de mil ochocientos setenta y....

. (Firmas de los repartidores.)
Diligencia de exposición Qahi.mi>u expuesto al público por ocho días este 

al público, sesión y audien- reparto y habiéndose anunciado la exposición por 
cía extraordinaria y aproba- edictos y celebrado el Ayunla/nieolo una sesión ex- 
cion y remisión del reparto, traordinaria para oir y atender en Corporación las 

reclamrtciones cuya relación y resultado se hace 
constar en la copia del acta que se une á conlinua- 
c on, se apruebrt dicho reparto por el Ayuntamien
to y se hace constar también para que con su copia 
pueda remitirse à la Administración económica de 
la provincia.

(Fecha y firmas délos individuos del Ayuntamiento.)
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51. Despues de hecho cl señala 
míenlo de unidades conlnbulivas cor
respondiente á cada vecino^ y antes de 
proceder à la liquidación de las cuotas 
que tas unidades sigoifíquen, deberán 
los f'^parlldores anunciar al público 
que el proyecto de reparto se expone 
al mismo por dos dias para que se 
puedan producir las observaciones y 
reclamaciones verbales que sean jus
tas, à cuyo efecto el segundo oia de 
exposición lodos los repartidores se 
reunirán por la noche en la Casa mu
nicipal, donde atenderán las indicadas 
reclamaciones, ealtmaudo las que pro
cedan, y de>estimando en el acto las 
que no resulten justificadas, uniendo 
al reparto acta de las reclamaciones 
producidas y resoluciones adoptadas.

52. flecbas las modificaciones que 
motive cualquier error ó dato equivo
cado, se procederá á la liquidación de 
las-cuotas.

53. A este fin, para averiguar qué 
cantidad corresponde, à cada unidad 
conlribitiva, se dividirá el total repar
tible entre las unidades, y el resultado 
será lo que á cada unidad corres
ponda.

54. • Ejemplo: asciende el total á 
repartir á pesetas 18.280'75 y el total 
de unidades á 21.250, y como estas 
son mas que aquellas, deben reducirse 
laa partas á Téntlmos; lo que se ob
tiene, cuando, como en este caso, los 
hay, con suprimir la com;), y si no, | 
con agregar dos ceros, de esta suerte: I

1828075 I 21250

0128075 86 céntimos. I 
000505 I

55. Siendo 86 céntimos de peseta I 
loque correspende ácada unidad, para I 
fijar à cada vecino lo que le correspon- I 

. da, solo h ,brá que multiplicar las uni - I 
dades que se le atribuyan por los cén
timos, y el resultado sera la cantidad 
en pesetas y céntimos que deba asig- 
■ársele por cuota anual. Ejemplo: ' 
, D. Nazario Nuñez figura con 

unidades 16.5 x ’ 
0,86 
99Ô" 

1320

141,90 cuota anual que 

le corresponde eo pesetas y céntimos.
- 56. Ultimado el repartimiento y 

expuesto en la Secretaría del Ayunta
miento, se anunciará así al público por 
todos los medios de publicidad acos
tumbrados en la localid ;d respectiva, 
para que los contribuyentes, por si ó 
por persona dekgada, puedan exami
narle ep sus bases y detalles d^'nlro de 
los ocho días, según previene ti artícu
lo 222 de la Instrucción.

57. Todo contribuyente puede exi- 
gir, ^ej Secretario ó encargado de la 
e^ib^bicipD dtíl repartimiento una nota 

. fechada, firmada y sellada, en que se 
consigne la clase, número de unidades 
y cuota anual que se le señalan.

58, Si el contribuyente produce

reclamación, se le proveerá si lo soli
cita de una ñola análoga, haciendo 
constar además en ella, si ha sido re
suella negalivameotq que ha sido pre
sentada (n tiempo hábil y desesti
mada por improcedente. 1

59. El dia último do los ocho que 
debe estar expu'slo el repartimiento, 
se reunirá lodo el Ayuntamiento por la 
noche en sesión extraordinaria para 
dar audiencia pública à fio de oir y 
resolver las quejns que quieran pre
sentar los contribuyentes ante lodos 
los individuos de la Corporación, y se 
baran constar en acta especial que 1 
deberá unirse también al repartimiento ! 
firmada por los individuos de la Muni- • 
cipalidad y reclamantes, de las/ecla- 
maciones que se h.»gan y las resolu
ciones que recaigan.

60. El reparlo original deberá ex
tenderse en papel del sello 11.’ y la 
copia en pvpel de oficio.

61. Cuando el repartimiento tola! 
se acordase desde luego por los asoc'i- 
dos, podrá y deberá comenzar el Ira-

1 bajo de los repartidores el 50 de Abril, 
siendo necesaria la autorización prévia 
de la Administración económica, dán- 
'dole por terminado el 30 de Mayo.

62. Cuando lo acordado hubiese 
I sido la administración municipal, el 
I reparto respectiuo á lo autorizado, 

que no podrá ser r as de la len-era 
parle del cupo v r cargos, deberá 
también comenzarse y concluirse por 
los repertidores en el mismo término.

65- . Cuando el amerd- ¡ npo ga 
esperar al resultado de i s mcóbeza- 
rriientos ó arriendos, los repartidores 
deberán comenzar sus trabajos el 10 
de Mayo para darlos por lermina- 
dcs el 10 de Junio, à fin de que el 
25 obren en la Administración y pueda 
estar aprobado el reparto dt-fiiliva- 
mente con la oportunidad necesaria 
para efecluar á tiempo la cobranza.

64. Esla Dirección espera que 
V. S., Sabiendo apreciar la convenien
cia y la necesidad del cumplimiento 
exacto de estas disposiciones, pondrá 
esjiecial atención y cuidado en obte
nerle, no solamente por lo que tiende à 
facilitarla oportuna recaudación, sino 

1 por lo que aspira à corregir las repe
lidas y conlanles dificultades de loca-

I lidud, que establecen un funesto turno 
de agravios y venganzas, que son grao 
parle à la odiosidad atribuida al im- 
pu slo.

65. Del recibo de esta órden por 
meilio de la Gacela y de haberla pu
blicado inmedidlaoienle eu el Bo'.etin 
Oficial de esa provincia, espera esta 
Direcc: ' le servirá V. S. darle aviso.

Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1878.—Salva
dor López Guijarro.—Sr. Jefe eco
nómico de..............

Contenidas en la preinserla circu'ar 
todas las reglss que han de servir de 
norma en la formación de los encabe-

zamienlos de consumos y cereales que 
han de regir durante el próximo ar'io 
económico de 1878 79, esta Adminis
tración ha acordado prevenir à lodos 
los Alcaldes de esta provincia:

1 .* Que en el momenlo de recibir 
los Boletines Oficiales, convoquen al 
Ayunlamientode su digna pr sidencia 
á quien deberán dar lectura in legra de 
la referida circular.

2 .° Que el 4 de Abril próximo ve
nidero precisamenle, y al tenor de lo 
establecido en la disposición primera 
de dicha circu'ar, se reuna cada Ayun- 
tamienlo con triple número de contri
buyentes para acordarlos medios de 
hacer efectivo el encabezamiento ge
neral de consumos y cereáles.

3 .® Que el dia 5 del mismo mes de 
Abril sin falla alguna, manifiesten di
chas corporaciones à esta Administra
ción lo que .sobre el mencionado servi
cio hubieren acordado remitiendo al 
efecto copia literal y certificada del ac
ta que levante con tal motivo.

4 .® Que si el medio acordado fuese 
el drt la exclusiva se llenen por los res
pectivos Ayuntamientos las formalida
des proscriptas en la prevención cuar
ta de dicha circular, solicitando el in
dicado privilegio de la Diputación el 5 
de Abril precisamenle y remitiendo 
acta à esla Ailrainislracion en el mismo 
dia en Informa que se deja estable
cida en la p evenci.m anlsrior.
' 5 * Los 'Îtlc^æs^y yuôiamienlos 

'e yaiu provincia estu iaráo deteni
damente los preceptos contenidos en la 
rneccionada circular para señalan las 
unidades contributivas correspondien
tes á cada vecino, de cuya justicia y 
equidad son inmédialamenle respon 
sables aquellas autoridades y Corpo
raciones.

6 .’ Cuidarán estas did exacto cum
plimiento de la.s prevenciones 56, 57, 
58 y 59, á fin de que tengan audiencia 
todas las reclamaciones de agravies que 
pudieren surgir en este servicio y que 
las mismas sean resueltas dentro de la 
mas estricta legalidad.

7 .’ La disposición 60 préviene que 
el reparto original se eslienda en papel 
del sello 11y la copia en ^1 de oficio. 
Encargo à los Ayunlamientos cumplai’ 
con esta formalidad eviÍando entorpe
cimientos y devoluciones enojosas qui 
siempre redundan en contra del bueii 
servicio.

8 .® Llamo por ultimo la atencio 
de los Ayuiilaiüienl's acerca de lo pre- 
ceptuado en las prevenciones 61, 62 
y 6.5, shore cuya falla de cumplimiento 
abí como de cuantos puntos qued.iO es- 
pueslos y demás compreud¡0o.s en la 
preinserta órden de la Liirccion gene
ral de Impuestos, se exigirá á dichas 
corporaciones la mas esheelia respon- 
Subilidad.

Logroño 29 de Marzo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Bobleí.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inslruccion para la hiridación y abono 
de los suminisírof que hagan los pue
blos al Ejército y Guardia civil, 
aprobada por Real órden de esla 
fecha.

Artículo 1.* Eá los pueblos donde 
la Administración mililar no tenga es
tablecida factoría, ni contratado el 
servicio, el suministro do subsistencias 
y el de utensilios estarán á cargo de los 
respectivos Ayunlamientos, en la inte
ligencia de que nunca ni por ningún 
concepto ó motivo, podrán los pueblos 
excusarse de prestar lan imporlaule 
servicio.

Los suministros se harán necesaria- • 
mente en especie , y tendrán derecho 
á ellos:

1 .° Las tropas transeúntes del Ejér
cito y Guardia civil

2 .® Las trepas estantes del Ejército, 
cuando su residencia no sea de carác
ter fijo.

3 .® Lo.s destacamentos de la Guar
dia civil, por lo respectivo à raciones 
de pienso.

Los ¡cuerpos ó individuos que solici
ten estos auxilios, acreditarán su dere
cho à suministro presentando á los Al
caldes los pasaportes, pases ú órde
nes, en virtud de lo» cuales verifiquen 
la marcha, ó identifiquen sus personas 
y drslino tficial.

Ari. 2.® Los Jefes de los cuerpos, 
destacamënlds An^SrUdlTsY y lôs’îndivi- 
duos sueltos del Ejército ó Guardia ci
vil, al percibir las especies de suminis
tro, facilitarán à los Ayunlamientos un 
recibo por las razones de pan; otro por 
las de arlículo de piense (ceba la y pa
ja); y otro por las espec-es de utensilio 
(aceite, carbon y leña); cuyos recibos 
se extenderán lespectivamenle con ex- 
iTiCla sujeción á los formularios nú
meros 1, 2 y 3 de esta Instrucción, y 
teniendo près oles las observaciones 
consignada» en los mismos.

Art. 3.® Los precios á que deben 
satisfacerse à los Ayuulumienlos las es
pecies de suministros, ó sean:

Ración de pan, 0'70 kilógramos.
Ración de cebada, 3,95 kilógramos 

(equivalentes á 6 cuartillos ó 6,9575 
litros J

Bacioü ordioaria de paja, 6 kilógra- 
mos.

Litro de aceite.
Kilógr.iino de carbon.
Kilógramo oe leña, se fijarán por I» 

C( misiüi permanente de la Dipulacioo 
pi Dvinc a!, e i uúbii dei respectivo Co
rn sario ue g ierra como Bepreseniante 
aquella Je ios intereses de los pueblos, 
y d úll üio, da los del presupuesto de 
la Guer.a; se jetándose en sus acuerdos 
á las prescrif Clone:» que sobre los mis
mos eslíiL vigentes cu la acluaúdad.

Él scüalainientü de preciui se hará 
en los dias 1 i ai 20 de cada o es, para 
\o8 suminist'os ejecutados durante el 
mismo: los datos que han de servir para 
ello serán los valores que, por término
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medio, hayan tenido las especies en el ! 
curso del mes anterior en los pueblos 
cabezas de partido judicial; la Comisión 
permamante reunirá ludas estas noti
cias, y exminadas* por ella, en union 
del Comisario de Guerra, se fijará un 
precio medio por cada especie del su- 
minisTo general para toda la provin
cia, expidién lose certificación duplica
da y publicándose desde luego en el 
Boletín Oficial.

Art 4 ” Los Ayuntamientos presen
tarán los recibos del suministro que ha
gan, acompañando copias de los pasa
portes,pases ú órdenes correspondien
tes, y los comprenderán en relaciones 
mensuales y duplicadas por rada ser
vicio; es decir, dos ejemplares para les 
recibos de pan y pienso, otros dos para 
los recibos de aceite, carbon y leña; 
las valoraciones se h ^rán á los precios 
fijados por la Comisión permanente de 
la Diputación y Coraísion de guerra de 
la provincia.

Las relaciones se ajuslanán exlncla- 
menle en su redacción y delaPes >^1 
formulario núm. 4, estarán suscritas 
por el Secretario del municipio, y au
torizadas con el conforme del Alcalde 
y sello del Ayuntamiento.

Art 5.® Si bien queda establecido 
como principio general que à lodo re
cibo ha de acompañar copia del pasa
porte, pase ú órden correspondiente, 
sin embargo, se exceptúan los casos á 
que se refiere la regla 3.‘ de la Real 
órden de 8 de Abril de 1858, ó sea 
cuando las tropas por su continua mo
vilidad, ó por el sigilo y rapidez de las 
marchas en épocas de guerra, transiten 
sin aquellos documentos, de los que no 
se prescin.lirá nunca en tiempos de 
paz; entendiéndose en tal caso la cer
tificación que previene la regla 1? de 
las aprobadas por la Real órden de 24 
de Mayo de 1877; certificación que se 
redactará con arreglo al formulario nú
mero 5, y se unirá á los justificantes 
del suministro.

Art. 6.® La presentación de los re
cibos con las copias de sus comproban
tes y relaciones de que se hace mérito 
en los dos artículos anteriores, la ve
rificarán los Ayuntamientos délos pue
blos en la Comisaría de Guerra de la 
Capital de su provincia.

La entrega de dichos documentos 
tendrá lugar siempre-que s-a posible, 
dentro de los veinte priuierós dias del 
meS siguiente al del suministro, á fin 
de Que examinados j liquidados en la 
ú lima decenc, pu»*oa formalizarse el 
pago de su importe en la primera qn n • 
cena del seguido mes dispues de eje
cutado el servicio.

Art. 7.’ Si trascurriese el plazo de 
nóvenla dias, cunta los desde la fechi 
de los recibcs; sin que estos hayan si 'o 
presentados ei la Comisaria de Guerra 
de la capital do la piovincia. los Ayun- 
mieulos perduran el derecho al abono 
de su impone.Mas si las cirsoivdancias 
especíeles ó exlraordiuarias lo hubiesen 
impedido, los AyuoUmlenlos, con jus

tificación de ellas, podrán acudir al 
Gobierno de S. M, por conduelo del 
Ministerio de la Guerra, en súplica de 
dispensa del plazo fijado como máxi- 
mun para su presentación. .

Art 8/ Cuando por circunstancias 
excepcionales hicieran los Ayuntamien- 
toí sumioidro extraordinario de racio
nes de etapa, vino y aguardiente, ó fa
cilitaran sucorros en metálico á las 
tropis del Ejército ó Guardia civil, 
presentarán los recibos qae cedan los 
preceptores con relación mensual en 
ejemplar duplicado que comprenda to
das las especies de este suministro, y 
se unirán igualmente las copias de los 
pasaportes, pases ú órdenes córrespon- 
dir Utes La valoración de las especies 
se hará á los precios que justifiquen tos 
testimonios librados por dichas Cor
poraciones, que asimismo se acompa
ñaran.

Los perceptores cederán los ree bos 
arregladamente al formulario núm. 1 y 
observaciones qu“ este contiene, y los 
Aytinlamienlo.s formarán las relaciones 
atemperándose en lodo al formulario 
núm. 4 y notas del mismo.

Art. 9.® Sí por circunstancias es
peciales, ó en caso de guerra dispusie
ra la autoridad militar el suministro ex- 
traordioario de artículos de utensilios 
no reglamentarios, como son, velas, 
aceite mineral, etc., por falta de las 
especies reglamentarias, los Municipios 
formarán y presentarán relaciones de 
aquellos, en ejemplar duplicado justi
ficada con lo3 recibos de extracción j 
copia.s de los pasaportes, pases y órde- 
des correspondientes, atemperadas en 
su redacción al formulario núm. 4; la 
valoración de los articulos se hará á 
los precios que resulten pur los testi
monios municipales, que también se 
unirán; y acreditando no existir en la 
localidad las especies de suministro 
prevenidas por Instrucción.

Art. 10. Tan pronto como se reci
ban en las Comisarías de Guerra de 
Capital de provincia los documentos 
justificativos de todo suministro, pro
cederán á su eximen y liquidación, 
devolviendo luego al Avunlamien- 
to de cada pueblo los recibos quejdie- 
sen lugtir á reparos, para que sub
sanen los defectos que puedan conte
ner, sin que por rslo dejen de liipii- 
ddi’se lodos los que resulten admisibles.

De.spues -)e oximin'(tos y liquidados 
los dos ej-inplare.s de relación con que 
los pueblos presentan los recibo?, uno 
de ullos quedará como documenlo de la 
Comisarla de Guerra, y el otro será 
remitido por esta á la Administración 
económica de la provincia para su co
nocimiento y efectos que en ella corres
pondan.

Las ope» aciones expresadas se veri
ficaran deniru del pUzo oe diez dias, 
collados d'sde el en que los j.istificau- 
l>s de su refereucia ingresaráu en la 
Comisaria.

l’ara ter admitidos los recibos d -be- 
rán reunir lodos, según cada caso, los 
requisitos consignados en las observa

ciones contenidas en los formularios 
números 1.2, 3 y 4 de esta Inslruc- 
ciGti, y estar presentados dentro del 
pieza máximo de noventa dias que la 
misma fij?.

Art. 11. Las Comisarías de Guerra 
formarán y remitirán el ilia 1.’ de cada 
mes á la Intendencia militar del Distri
to, una relación general por cada uno 
de tos conceptos de subsistencias, 
utensilios y socorros en metálico, ex
presiva del suministro hecho en los 
meses anteriores de un mismo año eco
nómico por los pueblos de la provincia.

Estas relaciones generales serán de
talladas por Cuerpos, se justificarán con 
los recibos originales de cada servicio, 
y al pié de ellas se detallarán los pue
blos que hubiesen practicado el sumi
nistro y el respectivo importe de éste, 
cuya suma deberá ser igual á la que 
arroje la valoración del suministro total 
hecho á los Cuerpos. '

Para que las oficinas de Hacienda pú- 
plica tengan con.«tanlemexile los datos 
de comprobación necesarios, csta.s rela
cionéis generales corresponderán siem
pre y exactamente á las parciales de 
los pueblos que las Comisarías deGuer
ra hayan pasado à las Administracio
nes econ ómiers duranli} el mes á que 
se refieran, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 10 de esta Instrucción. 

* Art. 12. Sin embargo de haberse 
concedido el plazo máximun do noven
ta dia» para la presentación de los re
cibos, se recomienda à los pueblos que 
los que.queden pendientes en fio de ca
ca año económico los presenten en la 
segunda quincena del segundo mes si
guiente' al en que se hizo el servicio, 
para que puedan ser liquidados y orde
nado su pago dentro del tercer mes del 
semestre de ampliación.

Aderaá.s de las relaciones generales 
que se formen dentro del año económi- 

■'co por meses correspondientes al nais- 
mo, y de las tres ¡adiciones de 1.® de 
Julio, 1.® do Agosto y 1 ® de Setiem
bre del semestre de ampliación , las 
Comisarías de Guerra podrán formar 
otra adicional el 1.® de Octubre, para 
comprender aquellos recibos que po^ 
c¡ rcunslaocías especiales hayan queda
do sin incluir en las antériores.

Art. 13. Los Comisar os de Guerra 
no admitirán recibos presentados fuera 
del plazo de noventa dias señalado co
mo máximun, devolviéndolos al Ayun
tamiento respectivo, excepción hecha 
del caso en que haya recaído Real re
solución acordada por el Ministerio de 
U Guerra, concediendo dispensa de la 
extra limitación de aquel plazo.

Lo.s Alcaldes, ántes de autorizar los 
suministros, podrán revistarlas fuer
zas transeúntes con preseui ia Jel pasa- 
porl<>, pase ú órdeu, en cuyos docu
mentos dt b rán consignar el alia y ba
ja respectivas durante su permanencia 
en el pueblo de su jurisd icción; en el 
concento de que no será- de abono á 
este ningún suminislro que exceda de 
la fuerza efectiva.

Los recibos á que se refiere el pár- 
’’afo primero del art. 10 ó sean los que 
por haber ofrec'do reparos á las Comi
sarías de Guerra fueron devueltos á los 
Ayuntamientos, podrán estos presen
tarlos de nuevo dentro del lérmiuo de 
un mes, contado desde la fecha de la 
devolución, salvados los efectos que 
contuviesen.

Art. 14. Las Inleadencias de los 
distritos, así que reciban de las Comi
sarías de guerra las relaciones genera
les justificadas de suministro á que se 
refiere el art 11, procederán á su exá- 
men, y una vez verificado, formarán 
relaciones por los fíaéeres que resulten 
de legítimo abono, con aplicación á los 
capítulos y artículos del Presupuesto 
que corresponda; y así de ellos como 
de los pagos , harán los oportunos 
asientos.

Art. 13. El pago de los servicios á 
que se refiere el ariículo anterior com
prendidos en la relación general de 
cada mes, lo ordenarán las Intenden
cias militares de los distritos, median
te libramientos de formalizacion expe
didos precisamente uno por cada rela- 
lacion de haber, con aplicación al ca
pítulo y articulo de Presupuestos de la 
Guerra que corresponda, y á favor del 
Jefe de la Caja de la Administración 
económica Je la provincia respecti
vas, consignando que su importe ha de 
ser formalizado en los términos que 
dispone el art. 20 de esta Instrucción.

Arl. 16. Los recibos que despues de 
aceptados por las Comisarías de Guer
ra resultasen no admisibles, por que 
los Cuerpos los rechazasen á causa de 
no pertenecer á ellos los preceptores ó 
por olro motivo justificado, serán de
vueltos à los Ayuntamientos por con
ducto de las Comisarías de Guerra, pa
ra que reintegren su importe en metá
lico si hubiese sido ya formalizado su 
pago, y no fuese posible verificar su 
baja ó descuento en la primera liqui
dación queso forme del ejercicio á que 
corresponda el suministro, cuyos reci
bos se desechen; dándose siempre avi
so de ello por la lutendencia militar del 
distrito à las Administraciones econó
micas respectivas, para su conoeimien- 
lo y efectos que convengan.

Art. 17, Los recibos de suministro 
admisibles á liquidación despues de 
cerrado el ejercicio á que correspon
dan, por haber dispensado el Gobierno 
la extralimitacioD del plaza máximo se
ñalado á los Ayuntamientos para su 
presentación; y aquellos que, aunque 
presentados y admitidos dentro del lér
miuo legal no hubiesen podido ser li
quidados oportunamente por alguna 
causa especial ó extraordinaria se con
siderarán como obligación del Presu
puesto corriente, y en este concepto 
será ordenado su pago.

Art. 18 Para que pueda conocerse 
siempre la situación de cada pueblo por 
los suminislros que haga al Ejército y 
Guardia civil, en todas las Comisarais
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de Guerra de capital de provincia 
se llevará un libro dividido en lies 
partes, ó sean, servicios de subsisleo- 
cias, servicio de utensilios, y socorros 
en metálico; en el que se anotará pu.'- . 
blo por pipblo cntno Haber, el sumi- ’ 
n'stro d bidaminte justificado; y como 
Debe, los importes parciales de los pa
gos formalizados, según avisosdeUlla> ' 
dos de ellos que dará la ktendeocia 
militar deí*bislrito à las Comisarías de 
Guerra respectivas. '

Arl. 19. Tan luego como las Ad- 
mioistraciones económicas reciban de 
las Comisarías de Guerra las relaciones 
de suministros ya liquidadas seguu dis
pone el artículo 10, formalizarán su im
porte abonable, mediante un libra
miento en conceplj de anlicipa:ion he
cha al Ayunlanaienlo de que procedan, 
y un cargo, à la vez, con aplicación á 
la contribución que corresponda de las 
que recauda el Banco de España, á 
cuyo efecto se pondrán de acuerdo di
chas Administraciones con las delega
ciones del mismo Banco.

La carta de pago que produzca esta 
Operación se expedirá á favor de la de- I 
legación respectiva, pero constará ne- ¡ 
cesariamente en ella que el ingreso se j 
verifica por mano del Ayuntamiento, y ? 
á este ó á persona que le represente le 
será entregada, para que haga efectivo 
su importe de ia delegación à cuyo fa
vor se expide.

Art. 20. Cuando las intendencias 
militares de distrito remitan los libra
mientos para aplicar á presupuestos el 
valor de los suministros liquidados en 
cada mes, se formalizará su data inme
diatamente, y se dará ingreso á su im
porte con concepto de reembolso de las 
cantidades anticipadas para este servi
cio, extendiendo tantos talones de 
cargo cuantos sean los Ayuularaientos 
interesados, expidiéndose á favor de los 
mismos ias cartas de pago correspon- 
dienles.

Ari. 21. Si las cantidades reera- 
bol.'iadas no cubriesen el importe de la 
anticipación hecha á alguno de los 
Ayuntamientos en el mes á que el li
bramiento se refiera, ya por efecto de 
rectificaciones hechas por la Inten
dencia en la relacioo general de la Co
misaría de Guerra, ó por cualquiera 
otra causa, las Administraciones eco
nómicas reembolsarán la cautiddd que 
resulte abonable, según el libramiento 
y reclamarán la diferencia inmediala- 
menle del pueblo deudor, quedan
do sujeto esle al procedimiento de apre
mio si resistiese el pagode ese descu
bierto.

Arl. 22. Quedan vigentes las dis
posiciones que fijan sobre suministros 
de pueblos en cuanto no hayan sido 
derogadas ni modificadas por la pre
sente InlrucciOD, de la cual se conside
rará adicional para todos los efectos 
legales, la aprobación por Real órden 
de 24 de Mayo anterior, à consecuen-

cia de la supresión de las cuentas espe- i 
cíales de raciones y suministros

Madrid 27 de Marzo de 187B.— 
Aprobado por S. M. = Ceballos.

i

AUÜIENCdzV DE BURGOS !
I

, secretaría.

'Por el Ministerio de Gracia yJusli- 
ticia se ha comunicado al limo, señor

! Presidente de esta Audiencia con fe- 
cli.1 del actual la Real érden si
guiente:

■ «limo. Sr.: El Sr. .Ministro de Gra
cia y Ju.slicia dice con esta fecha al 
Presidente y Fiscal del Tribunal Su
premo: En vista de la consulta eleva
da á este Ministerio con fecha 15 dq

; Enero último por el Fiscal de la Au
diencia de las Palmas, acerca si los Re- 
gislradore.s de las propiedades deben 
desempeñar las promolorias fiscales de 
los Juzga ios de primera instancia à fal
la de abogados á quienes encargar su 
despacho; de acuerdo con lo icforma- 
do por la Dirección general de ios Re
gistros civil y de la propiedad del No
tariado, el Rey (q. D. íg.) ha tenido á 
bien disponír qt e, los Registradores 
de la propiijdad en rada partido des-

i. empeñ< n el carp de Promotor fiscal, 
i siempre que se carezca de propietario 
i y suslilulo y de abogados que puedan 

servirlo, debiendo en estos casos per
cibir la parle de haberes que les cor-

5 resDonda por el tiempo que lo desem
peñen, con arreglo á las disposiciones 

! generales que exijan eu esta' materia. 
I De Real órüen comunicada por el ex- 
1 presado Sr. Minisl’o lo traslado á 
» V. S. á los fines oportuno.^.
! Cuya Real órden por disposición de 

S. I. se iiserla en el presente Boletín, 
para conocimiento de los Jaece# de
primera instancia y Registradores de la 
propiedal de los pa’ lido á que el mis
mo corre.sponde, y ífeclos que se ex- 
presar. !

Búrgos 22 de Marzo de 1878.'— • 
El Secretario de gibiei no , Máximo 
A yens .

i
Sentencia núm. 180. j

En 8 ciudad de Burgos, à 25 de Mar
zo de 1878, en hs autos de mayor 
cuantía que piotedenles del Juzgado 
de Logroño ante Nos sun y penden por 
recurso de apelaciou, entre parles de 
la una Tomasa Préjano, soliera, resi- 
denta en Logroño, apelante, represen- i 
tada por su Procurador D. Gregorio ( 
Pineda, y con los Exirados del Tribu- i 
nal de la otra respecto de D. Eustaquio 
Castor Lacalle, vecino que fue de Lo
groño, sobregterceria de preferencia de 
derecho para pago de caiitidddes á los 
bieues embargados á dicho Lacalle en 
cauta crimina*!; en cuyos autos ha sido 
oido el Ministerio Fiscal: Vislos sien
do Ponente el Magistrado I). Fructuoso 
de LMIave: Aceptando los resollados, 
considerandos y vistos de la sentencia i

apelada que en 7 de Abril dei año pró
ximo pasado dictó el Juzgado de Lo
groño: Y resultando además que traídos 
los autos en apelación interpuesta por 
la denp ndanle. ha pedido esta la devp- , 
cion de 1« sentencia ape’ada y qm* s? : 
dotermiflc como solicitó en sus escritos 
de prie.era iuslancia; y ci Miuislerj" 
Fiscal, la confirmación con costas de 
la Sentencia apelada: Fallamos que de
bemos confirmar y confirmamos coo 
las costas de esta instancia á la parle 
apelante; dicha sentencia apelada, por 
la que se declara que Tomasa Fréjaoo 
no ha probado, cual era preciso su ac
ción de tercería de mejnr derecho ¡n- 
lerpuesla, y en su virtud se absuelve 
de esta demanda á la representación 
del Promotor Fiscal del partido, sin 
espresa condenación de costas de las de 
primera instancia, y en atención á la 
rebeldía de D. Castor Lacalle, publí- 
quese esta sentencia en el Boletín Ofi
cial de la provincia además de noti
ficarse en estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos. Así lo manda
mos, pronunciamos y filmamos.—José 
Bancés y Gorgui.—Cós ne de Cburrus-

. ca.—Juan García Vazq lez.—Fruclao 
j so de Llave.—Evaristo de Cuenca.

Publicación.—Leída y publicada fié 
la sentencia anterior pi r el Sr. .Magis
trado-Ponente D. Fructuoso de Lalí<- 
ve, en la sesión publica de la Sala de !o 
civil de la Aiidii acia de este distrito e i 
Bii.’-gos à 26 de .Marzo de 1078, de que 
yo el Escribano de Camara certifico. — 
Francisco Aparicio del Rey.

La sentencia anleriur es copia con
forme con su original. Y para su publi
cación en el Boletín Oficial, pongan la 
presente eu Búrgos á 2G de Marzo oe 
1878.—Francisco Aparicio del Rey.

JUZGADOS DE PRIME lA INSTANCIA.

SANTO DOMINtíO DE LA CALZADA.

Don Adolfo Grande, Juez de primera 
iüs.ducia del partido de Santo Do
mingo de la Calzada. »

Por el presente se cita, á Domingo 
Glano, vecino de Ayeiaa, Ignacio Gla
no de Ayaruazabcil, ¿Manuel F. è Ilde
fonso Egaña de Azcoitia, en la provin
cia de Guipúzcoa, cuyo paradero sr* 
igoora, para que en el término de tin
co días se presente en este Juzgado, ó 
manifiesten el punto de su residencia, 
con el fin de ofrecerles el procedimien- 
lo y declarar en la causa que se instru
ye contra Luis Glano, vecino de Mon- 
tevite, por haberse ausenlado del mon
te de Escarza, en que se hallaba car
boneando hayas para ia ferreria de 
Azarrulld, sin .satisfacer à aquellos v á 
otros operarios sus hab res; apert.¡oi
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lu jir.

Sanio Domingo de la Calzada 16 ie 
Marzo de 1870.—Adolfo Grande.—El 
Escribano, Juan Antonio de Lama.

A LOS SRES. RECAUDADORES 

DE CClïîTIlIBtOiON.,

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir 
al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los señores 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espenden aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas á este 
servicio fuera de la provincia.

ES fABLliCIMlENTO TIPOGRAFICO 
de

AEUSTIH ORTONESA,
SUCESOR

DSLA V. Dí MENCHAHA.
El favor creciente que el públi

co viene dispensando á esta casa* 
hizo el (jue desde hacetiempo for
mase próposito de montar el Es
tablecimiento Impreutaen la fer^ 
ma que hoy se encuentran los 
principales de España. A este fin 
y con objeto de atender puntual 
y cumplidamente á lo.s encargos 
que se hagan,no solamente hemos 
hecho obras de importancia en el 
local fCalle Mayor núm. 30) sí 
que, hemos adquirido en el ex
tranjero una magnífica y potente 
máquina de imprimir que permi
tirá hacer la lirada completa 
del BOLETIN OFICIAL {iiovecientos 
e.jemplares}en 30 minutos,deján
dolo en disposición de ser reme
sado á su destino.

Pura el movimiento de dicha 
máquina y de las que ya existen, 
hemos adquirido también otra de 
vapor, con cuyos elementos, no 
solamente conseguiremos lo ex
puesto, sí que, las dependencias 
oficiales,, ayuntamieolos, Juzga• 
dos,Profesores de instrucción pú
blica y en general todo el que 
necesite déla Imprenta, han de 
tocar las ventajas inmediatamen
te, obteniendo los trabajos con 
una rebaja no despreciable.

La prueba de dicha maqui
naria tt-’ndrá lugar dentro de bre
ves días,quedando en anunciarlo 
en igin 1 fjrma que «Ahora, tanto 
para los efectos oportunos, como 
¡ara cue lo presencien las per
sonas que gusten honran os con 
su asistencia.
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